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JUICIO: "TORO JEREMIAS NAZARENO c/ EXPERTA A.R.T. S.A. s/ COBRO DE PESOS" -
EXPTE. N° 2021/22. .

San Miguel de Tucumán.

Proveyendo la presentación efectuada por el Hospital Angel C. Padilla de fecha 29/04/2024:

En atención a lo manifestado por el Hospital Angel C. Padilla, LÍBRESE OFICIO al Director del
Nicolás Avellaneda a fín de que a través de los Servicios Médicos que correspondan, procedan a
otorgarle al actor Jeremías Nazareno Toro DNI n° 44.920.607 un turno a los fines de la realización del
estudio de "Rx de mano izquierda F y P", haciéndosele saber que dicho turno y consecuente
estudio, deberá otorgarse y realizarse de forma urgente y sin cargo alguno (conf. art. 20 de la
L.C.T.). Al oficio a librarse se deberá adjuntar la constancia del pedido de estudios acompañado por
el perito. Asimismo, hágasele saber a la oficiada que deberá contestar la presente en el término de
DOS (02) DÍAS.- EMA 2021/22.V
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